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1.- Objetivo. 
Establecer un estándar para la fabricación de tabiques; con la finalidad de asegurar y garantizar la correcta realización de estas actividades.

2.- Referencia:	
Bases Técnicas: Norma chilena eléctrica.
EST-PR-02: Línea de vida horizontal
EST-PR-04: Arnés de Seguridad

3.- Requisitos:
Este estándar se aplicará en todas las obras o proyectos administrados por la empresa, siendo exigible su aplicación a las empresas contratistas y subcontratistas.
En trabajos de instalación de tabiques, sobre el 1,80 mts. de altura o más, los trabajadores deberán usar arnés de seguridad anclado a una línea de vida o punto de anclaje que resista su caída. Se requiere el 100% de protección contra caídas en estas tareas. 
Cuando los trabajadores estén en faenas de instalación de tabiques deberá usar permanentemente guantes de cuero que protejan sus manos de pinchazos y rasguños. 
Se debe asignar un sector de acopio de materiales como vulcometal, alucobon, placas de vulcanita, etc, evitando el tránsito de personas sobre estos materiales.
Cada vez que se deba realizar el izaje de planchas de vulcanita u otro material, que por el peso deba ser realizado mediante camión pluma, el traslado de la carga debe ser realizado con dos vientos, manteniendo a cualquier persona que pueda resultar afectada, a una distancia de seguridad del sector de maniobras.
El área de trabajo deberá permanecer despejada, libre de basura y desechos antes de iniciar los trabajos.
Si la altura de trabajo es superior a 1,5 metros deberán instalarse plataformas o andamios de trabajo debidamente afianzadas con barandas de protección para evitar caídas a distinto nivel.
En aquellas áreas de preparación de placas que se encuentre por el exterior del edifico, se debe considerar su protección contra caídas de objetos de distinto nivel, teniendo en cuenta la el traslado vertical de los materiales



	4. Restricciones:

.-Por ningún motivo se permitirá la realización de trabajos en altura sin la correspondiente línea de vida.
.-No transitar por áreas en faenas de colocación de enfierraduras.
.- No se deberá autorizar trabajos sin el uso de arnés de seguridad.
.- Ningún trabajador y capataz está autorizado a intervenir vientos de sujeción de enfierraduras.



5 .Descripción del Estándar:
Instalación de tabiques: El proceso de armado de tabiques inicia con el traslado de materiales desde los sectores de acopio a los distintos puntos de trabajo. 
El movimiento de materiales debe ser realizado entre dos personas cuando las cargas no superan los 50 kilos y cuando las dimensiones de los materiales permiten asir la carga de manera segura.  
En caso de que no se cumplan los puntos indicados anteriormente la carga debe ser trasladada mediante medios mecánicos, evitando el sobre esfuerzo de los trabajadores.
Previo a la instalación de los tabiques se debe determinar el replanteo de los trazados.
En caso de requerir la utilización de herramientas de disparo para la fijación de las costaneras, canales, pie derecho u otras que formen parte integral del proceso de tabiquería es necesario realizar la revisión de las partes y piezas de la herramienta.   El trabajador deberá estar en condiciones aptas para el uso de esta herramienta, considerando la fuerza de impacto que la herramienta genera.
El sector de trabajo deberá estar limpio y libre de materiales que pudieran provocar cortes en las extensiones o en las manos de los trabajadores.





 5.2 Seguimiento y Control
De existir elementos previamente armados como vigas y pilares estos se instalarán con la respectiva grúa del sector involucrado, respetando las señales respectivas.
La descarga de camiones provenientes del proveedor deberá estar previamente coordinada con la obra, a fin de evitar atochamientos.  
Los elementos de izaje deben ser adecuados y aprobados por el asesor en Prevención de Riesgos de la obra.
Se debe evitar la descarga en forma manual de pallets con vulcanitas cuando se encuentren sobre camiones.
Se debe mantener permanentemente el orden en el sector de acopio de fierro y mantener despejadas las vías de tránsito.  
El trabajador que trabaje en altura deberá usar arnés de seguridad con dos colas afianzadas a una cuerda de vida. Se habilitarán accesos adecuados a estas plataformas con escaleras y barandas para compensar los niveles existentes.
Se deberá dejar sobre las plataformas de trabajo sólo el material necesario que se va a ocupar, evitando el apilamiento de elementos que entorpezca el normal tránsito y trabajo sobre estás.
Se deberá tener especial cuidado en no sobrecargar las plataformas de trabajo para evitar su ruptura o desprendimiento.
 Asegurar los elementos sobre las plataformas de trabajo para evitar la caída de estos.
Las estructuras de vulcometal se deben mantener ordenadas evitando dejar puntas que pudieran provocar accidentes por golpes contra trabajadores, sobre todo a nivel de cabeza de los trabajadores.















6.- Anexos
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	TOMA DE CONOCIMIENTO POR RIESGOS LABORALES
	 

	ACTIVIDAD DE CAPACITACION POR EXPERTO DE OBRA
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	Instalación de tabiques;  Se da a conocer el procedimiento de armado de tabiques, solicitando máxima precaución en el manejo de herramientas eléctricas, trabajos en altura y movimiento de cargas.  Se solicita a los trabajadores dar aviso de manera inmediata de cualquier problema de salud que puedan presentar o en caso de detectar un riesgo para su integridad en el desarrollo de los trabajos.
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